
ASESORÍA JURÍDICA

DECRETO N°

CHIGUAYANTE, j „

VISTOS: Decreto Alcaldicio N° 1159 de fecha 18.06.2013, que aprobó contrato a honorarios
enmarcado dentro del programa "Taller de Acróbica para Adulto Mayor"; y en uso de
las facultades que me confieren los Artículos 12 y 63 de la Ley 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

Modifiqúese el Decreto Alcaldicio N° 1159 de fecha 18 de Junio de 2013, en el
punto N° 1, en el siguiente sentido:

Donde dice: Apruébase Contrato de fecha 17 de junio de 2013 celebrado entre esta
Corporación Edilicia y doña Roxana Carolina Córdova Aracena, R.U.T. N°8.367.112-
2, con un pago mensual de $147.654.- (ciento cuarenta y siete mil seiscientos
cincuenta y cuatro pesos) impuestos incluidos, por treinta (30) horas mensuales como
Monitora de Aeróbica, dentro del marco del Programa "Taller de Aeróbica para
Adulto M a o r año 201 3".

Debe decir: Apruébase Contrato de fecha 17 de junio de 2013 celebrado entre esta
Corporación Edilicia y doña Roxana Carolina Córdova Aracena, R.U.T. N°8.367.112-
2, con un pago mensual de $147.654.- (ciento cuarenta y siete mil seiscientos
cincuenta y cuatro pesos) impuestos incluidos, por veinticuatro (24) horas
mensuales como Monitora de Aeróbica, dentro del marco del Programa "Taller de
Aeróbica para Adulto Mayor año 2013".
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